
 
 

Órgano de Difusión del Gobierno de la Ciudad de México 

VIGÉSIMA PRIMERA ÉPOCA 6 DE ENERO DE 2022 No. 763 Bis 

 

Í  N  D  I  C  E 
 

 P O D E R   E J E C U T I V O  

 Jefatura de Gobierno  

  Decreto por el que se Expropia el inmueble registralmente identificado como Finca destinada al uso habitacional 

en calle Doctor Lucio número 102 y 103, colonia Doctores Cuauhtémoc, Distrito Federal; Edificio AG Tres, del 

Conjunto Habitacional Morelos, construido sobre los Predios número ciento dos y ciento tres de la calle Doctor 

Lucio, colonia de los Doctores; actualmente identificado por la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la 

Ciudad de México como calle Doctor Rafael Lucio número 102, colonia Doctores, Alcaldía Cuauhtémoc, 

C.P.06720, Ciudad de México 3 

  Decreto por el que se expropia lo referente al 3.08% de los Derechos de Copropiedad respecto de la totalidad del 

terreno que corresponden a lo que fue el indiviso registralmente identificado como: Departamento número 704 

del Edificio en Condominio número 32 de la calle de Boulevard Xola, colonia: Álamos, de conformidad con el 

Folio Real número 330408 Bis, emitido por el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de la Ciudad de 

México, identificado por la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México como 

Departamento número 704, en Eje Vial 4 Sur Xola número 32, antes Boulevard Xola, colonia Álamos, Alcaldía 

Benito Juárez, C.P. 03400, Ciudad de México 8 

   

 Continúa en la página 2  
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P O D E R   E J E C U T I V O 
 

JEFATURA DE GOBIERNO 
 

DRA. CLAUDIA SHEINBAUM PARDO, Jefa de Gobierno de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 4 párrafo 

séptimo, 14 párrafo segundo, 16 párrafo primero, 27 párrafos primero, segundo, tercero y décimo fracción VI y 122 apartado A 

base III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 fracciones X, XI y XII, 2, 3, 4, 7, 10, 19, 20 Bis y 21 de la 

Ley de Expropiación; 6 fracción IX y 10 fracciones III y XXVII de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento 

Territorial y Desarrollo Urbano; 1 numerales 1 y 2, 9 apartados A numeral tercero y E, 12 numerales 1 y 2 y 16 apartado E de la 

Constitución Política de la Ciudad de México; 1 fracciones I, II, III, IV y IX, 4, 25 y 41 de la Ley para la Reconstrucción Integral 

de la Ciudad de México; 3, 16 fracción III, 40 fracción II, 67 y 68 de la Ley del Régimen Patrimonial y del Servicio Público; 7, 16 

fracción XIX, 21 y 43 fracciones II y IV de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de 

México; 11 primer párrafo de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México; 2 fracción III de la Ley de 

Desarrollo Urbano del Distrito Federal; 53, 63 y 65 fracción VI de la Ley Registral para la Ciudad de México; 163 del Reglamento 

de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal; así como 13 del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la 

Administración Pública de la Ciudad de México; y 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

Que el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que la propiedad de las tierras y aguas 

comprendidas dentro de los límites del territorio nacional, corresponde originariamente a la Nación, la cual tiene el derecho de 

transmitir el dominio de ellas a los particulares, constituyendo la propiedad privada, misma que podrá ser expropiada por causa de 

utilidad pública y mediante indemnización, imponer las modalidades que dicte el interés público. 

 

Que acorde con el derecho humano consagrado en el artículo 4 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, toda 

familia tiene derecho a una vivienda digna y decorosa; siendo ésta, la que cumpla con las disposiciones jurídicas aplicables en 

materia de asentamientos humanos y construcción, habitabilidad, salubridad, cuente con los servicios básicos y brinde a sus 

ocupantes seguridad jurídica en cuanto a su propiedad o legítima posesión, y contemple criterios para la prevención de desastres y 

la protección física de sus ocupantes ante los elementos naturales potencialmente agresivos.  

 

Que la Ley para la Reconstrucción Integral de la Ciudad de México, en su artículo 1 fracciones I y IV tiene como objeto garantizar 

el pleno ejercicio de los derechos de las personas que sufrieron alguna afectación a causa del sismo de fecha diecinueve de 

septiembre de dos mil diecisiete, a través de las acciones del Gobierno de la Ciudad, con la finalidad de restituirlos en su entorno, 

su comunidad y su vivienda integralmente; así como el de establecer las acciones que permitan alcanzar la reparación del daño a 

las familias que perdieron su patrimonio, garantizando el acceso a una vivienda digna, segura, asequible y adecuada en los 

términos estipulados en la Constitución y demás normatividad aplicable. De igual manera, la fracción II de este precepto mandata 

a brindar certeza jurídica a las personas en las zonas afectadas. Asimismo, en su artículo 41 establece que la Comisión, contará con 

las facultades más amplias para agilizar la regularización de la situación legal de los títulos de las personas damnificadas ante las 

instancias competentes y realizar cualquier acto no previsto en dicha Ley, con la finalidad de no retrasar los procesos de 

reconstrucción. 

 

Que el Gobierno de la Ciudad de México llevará a cabo las acciones que le correspondan en relación al “Plan Integral para la 

Reconstrucción” mismo que deberá considerar los principios rectores: pro persona, eficacia, eficiencia, transparencia, máxima 

publicidad, rendición de cuentas, cooperación, comunicación, participación ciudadana, inclusión, integralidad, simplificación, 

información, legalidad, imparcialidad, accesibilidad, resiliencia, equidad de género y buena fe, evitando con ello formalismos 

jurídicos innecesarios que pudieran retrasar la solución más pronta y adecuada, establecidos en el artículo 3 de la Ley para la 

Reconstrucción Integral de la Ciudad de México. 

 

Que la Ciudad de México tiene personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena capacidad para adquirir y poseer toda clase de 

bienes muebles e inmuebles necesarios para alcanzar un fin cuya realización competa al Gobierno local, y en general, para el 

desarrollo de sus propias actividades. Lo anterior, con fundamento en los artículos 122 apartado A base III de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1 numeral 4, 18 aparado A numeral 1 y 33 numeral 1 de la Constitución Política de la 

Ciudad de México; así como 3 de la Ley del Régimen Patrimonial y del Servicio Público. 
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Que el artículo 67 de la Ley del Régimen Patrimonial y del Servicio Público establece que para las adquisiciones por vía de 

derecho público será aplicable la Ley de Expropiación, correspondiendo a la Secretaría de Gobierno, determinar los casos de 

utilidad pública. 

 

Que de conformidad con el artículo 20 Bis de la Ley de Expropiación, la persona titular de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de 

México podrá declarar la expropiación en los casos en que se tienda a alcanzar un fin cuya realización competa al Gobierno local, 

conforme a sus atribuciones. 

 

Que la Ley de Expropiación, en su artículo 1 fracciones X, XI y XII, establece como causa de utilidad pública, entre otras, tomar 

las medidas necesarias para evitar la destrucción de los elementos naturales y los daños que la propiedad pueda sufrir en perjuicio 

de la colectividad, la creación o mejoramiento de los centros de población y de sus fuentes propias de vida; así como los demás 

casos previstos por leyes especiales. 

 

Que la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, en su artículo 6 fracciones I, II,  

III, IV, V y IX, considera como causa de utilidad pública la fundación, conservación, mejoramiento y crecimiento de los centros 

de población, la ejecución de planes o programas de desarrollo urbano, la regularización de la tenencia de la tierra en los centros 

de población y la ejecución de obras de infraestructura, de equipamiento, de servicios urbanos y metropolitanos, así como el 

impulso de aquéllas destinadas para la movilidad y la atención de situaciones de emergencia debidas al cambio climático y 

fenómenos naturales. 

 

Que los artículos 9 apartado E y 16 apartado E de la Constitución Política de la Ciudad de México y 3 de la Ley de Vivienda para 

la Ciudad de México, garantizan el derecho a la vivienda como un derecho humano universal, de tal manera que todas las 

personas, sin importar su origen, raza, color, estatus social u otro, tengan acceso al uso y goce de los beneficios de la Ciudad y al 

espacio público seguro y accesible, con un enfoque de derechos humanos, igualdad de género y de sustentabilidad, con la finalidad 

de evitar la segregación socioespacial activa o pasiva; asimismo, determinar y definir competencias y responsabilidades 

específicas de los órganos de gobierno para cumplir con sus obligaciones de respetar, garantizar, proteger y promover el derecho 

de las personas habitantes a una vivienda adecuada.  

 

Que la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal determina en su artículo 1, que sus disposiciones son de orden público e 

interés general y social; que tienen como objetivo la regulación de su ordenamiento territorial y que contemple la protección de los 

derechos a la Ciudad de México, el crecimiento urbano controlado y la función del desarrollo sustentable de la propiedad urbana, 

en beneficio de las generaciones presentes y futuras de la Ciudad de México. 

 

Que mediante oficio número CPI/241/2020 de fecha 18 de diciembre de 2020, la Dirección General de Patrimonio Inmobiliario 

remitió el Acuerdo del Comité del Patrimonio Inmobiliario durante su Vigésima Cuarta (24/2020) Sesión Ordinaria, celebrada el 

16 de diciembre de 2020, en la cual se dictaminó procedente iniciar los trámites para la expropiación del inmueble registralmente 

identificado como finca destinada al uso habitacional en calle Doctor Lucio número 102 y 103, colonia Doctores, Cuauhtémoc, 

Distrito Federal; Edificio AG tres, del Conjunto Habitacional Morelos, construido sobre los predios número ciento dos y ciento 

tres de la Calle Doctor Lucio, Colonia de los Doctores; actualmente identificado por la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda 

de la Ciudad de México como Calle Doctor Rafael Lucio número 102, Colonia Doctores, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06720, 

Ciudad de México, para llevar a cabo la reconstrucción social e integral de las viviendas, estableciendo las acciones que permitan 

alcanzar la reparación del daño a las familias que perdieron o sufrieron afectaciones en su patrimonio derivado del sismo del 19 de 

septiembre de 2017, garantizando el acceso a una vivienda digna, segura y asequible. 

 

Que el 20 de julio de 2021 la Secretaría de Gobierno de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 1 fracción XII de la 

Ley de Expropiación, 6 fracción IX y 10 fracciones III y XXVII de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento 

Territorial y Desarrollo Urbano, 1, 25 y 41 de la Ley para la Reconstrucción Integral de la Ciudad de México, determinó como 

causa de utilidad pública la atención de situaciones de emergencia debidas a fenómenos naturales, con el objetivo de reconstruir 

las viviendas de las personas damnificadas que sufrieron la pérdida de su patrimonio, derivado del sismo del 19 de septiembre de 

2017, respecto del inmueble descrito en el párrafo anterior. 
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Que conforme a lo previsto en la Ley de Expropiación y la Ley para la Reconstrucción Integral de la Ciudad de México, la 

Dirección de Atención Jurídica de la Comisión para la Reconstrucción de la Ciudad de México mediante oficios números 

JGCDMX/CRCM/DGAPD/DAJ/218/2021,JGCDMX/CRCM/DGAPD/DAJ/476/2021,JGCDMX/CRCM/DGAPD/DAJ/503/2021, 

JGCDMX/CRCM/DGAPD/DAJ/656/2021 y JGCDMX/CRCM/DGAPD/DAJ/827/2021 de fechas 4 de mayo, 14 y 21 de julio, así 

como 24 de agosto respectivamente, todos de 2021, solicitó a la Dirección General Jurídica y de Estudios Legislativos de la 

Consejería Jurídica y de Servicios Legales la elaboración y publicación del Decreto Expropiatorio del inmueble que nos ocupa 

para la atención de situaciones de emergencia debidas a fenómenos naturales, con el objetivo de reconstruir las viviendas de las 

personas damnificadas que sufrieron la pérdida de su patrimonio, derivado del sismo del 19 de septiembre de 2017, 

proporcionando para tal efecto diversa información. 

 

Que por Acuerdo de fecha 27 de octubre de 2021 la Dirección General Jurídica y de Estudios Legislativos de la Consejería 

Jurídica y de Servicios Legales, en razón de su competencia, radicó el Procedimiento Administrativo de Expropiación, 

registrándose con el número de expediente alfanumérico Xp/17/2021, asimismo, ordenó la notificación de la Declaratoria de 

Utilidad Pública a los titulares registrales del bien inmueble materia del presente Decreto. 

 

Que la notificación de la Declaratoria de Utilidad Pública, así como del acuerdo señalado en el párrafo que precede, se realizó en 

el domicilio de las personas titulares registrales, el cual consta en el expediente administrativo de expropiación Xp/17/2021, los 

días 12, 16 y 17 de noviembre de dos mil veintiuno; lo anterior para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y presentaran 

las pruebas que estimaran convenientes. 

 

Que la notificación de la Declaratoria de Utilidad Pública surtió efectos para las persona titulares registrales al día siguiente de su 

segunda publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, misma que fue realizada el 17 de noviembre de 2021; por lo que 

el término previsto en el artículo 2 fracción III de la Ley de Expropiación, manifestaran lo que a su derecho conviniera y 

presentaran las pruebas que estimaran convenientes, transcurrido el plazo del 19 de noviembre al 9 de diciembre de 2021. Por lo 

antes expuesto,  de la revisión al expediente que nos ocupa, se advierte que no se ingresó en la oficialía de partes de la Dirección 

General Jurídica y de Estudios Legislativos escrito alguno para desvirtuar la causa de utilidad pública emitida por la Secretaría de 

Gobierno de la Ciudad de México. 

 

Que una vez desahogado el procedimiento establecido en la Ley de Expropiación, de conformidad con el artículo 2 fracción V de 

la Ley en cita, mediante Acuerdo de fecha 6 de enero de 2022, la Dirección General Jurídica y de Estudios Legislativos de la 

Consejería Jurídica y de Servicios Legales de la Ciudad de México, en razón de su competencia, confirmó la Declaratoria de 

Utilidad Pública señalada; en consecuencia, he tenido a bien emitir el siguiente: 

 

DECRETO POR EL QUE SE EXPROPIA EL INMUEBLE REGISTRALMENTE IDENTIFICADO COMO FINCA 

DESTINADA AL USO HABITACIONAL EN CALLE DOCTOR LUCIO NÚMERO 102 Y 103, COLONIA DOCTORES 

CUAUHTÉMOC, DISTRITO FEDERAL; EDIFICIO AG TRES, DEL CONJUNTO HABITACIONAL MORELOS, 

CONSTRUIDO SOBRE LOS PREDIOS NÚMERO CIENTO DOS Y CIENTO TRES DE LA CALLE DOCTOR LUCIO, 

COLONIA DE LOS DOCTORES; ACTUALMENTE IDENTIFICADO POR LA SECRETARÍA DE DESARROLLO 

URBANO Y VIVIENDA DE LA CIUDAD DE MÉXICO COMO CALLE DOCTOR RAFAEL LUCIO NÚMERO 102, 

COLONIA DOCTORES, ALCALDÍA CUAUHTÉMOC, C.P.06720,CIUDAD DE MÉXICO 

 

PRIMERO. Con la finalidad de brindar la atención a situaciones de emergencia debidas a fenómenos naturales y con el objetivo 

de reconstruir las viviendas de las personas damnificadas que sufrieron la pérdida de su patrimonio, derivado del sismo del 19 de 

septiembre de 2017; se expropia en favor de la Ciudad de México el inmueble que se describe a continuación: 

 

Ubicación:              Calle Doctor Rafael Lucio número 102, Colonia Doctores, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México. 

 

Superficie:              475.06 (cuatrocientos setenta y cinco punto cero seis) metros cuadrados. 

 

Levantamiento 

Topográfico:        CU-1875 de fecha febrero de 2020, escala 1:200, elaborado por la entonces Dirección General de Control y 

Administración Urbana hoy Dirección General de Política Urbanística adscrita a la Secretaría de Desarrollo 

Urbano y Vivienda de la Ciudad de México. 
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Medidas y  

Colindancias:         Partiendo del vértice No. 1 al vértice No. 2 en línea recta de 9.01 metros y rumbo N 07º 49’ 48” E, con  Calle 

Doctor Rafael Lucio; del vértice No. 2 al vértice No. 3 en línea recta de 11.64 metros y rumbo S 80º 52’ 09” 

E, con predio Cuenta 009-003-45; del vértice No. 3 al vértice No. 4 en línea recta de 12.89 metros y rumbo N 

07º 50’ 07”E,  con predio Cuenta Catastral 009-003-45; del vértice No. 4 al vértice No.5 en línea recta de 8.92 

metros y rumbo S 82º 04’ 56” E, con  predio Cuenta Catastral 009-003-45; del vértice No. 5 al vértice No. 6 

en línea recta de 7.82 metros y rumbo S 07º 20’ 06” W, con predio Cuenta 009-003-45; del vértice No. 6 al 

vértice No. 7 en línea recta de 11.42 metros y rumbo S 82º 21’ 08”E,  con predio Cuenta 009-003-45; del 

vértice No. 7 al vértice No. 8 en línea recta de 9.10 metros y rumbo S 07º 42’ 15” W, con predio Cuenta 009-

003-45; del vértice No. 8 al vértice No. 9 en línea recta de 11.43 metros y rumbo N 82º 03’ 04” W, con predio 

Cuenta 009-003-45; del vértice No. 9 al vértice No. 10 en línea recta de 13.13 metros y rumbo S 08º 16’ 31” 

W,  con predio Cuenta 009-003-45; del vértice No. 10 al vértice No.11 en línea recta de 8.86 metros y rumbo 

N 82º 01’ 59” W, con Calle Doctor Juan Navarro; del vértice No.11 al vértice No.12 en línea recta de 8.48 

metros y rumbo N 07º 37’ 07” E, con fracción del  predio Cuenta Catastral 009-003-44; del vértice No. 12 al 

vértice No. 1 en línea recta de 11.65 metros y rumbo N 82º 49’ 43” W, con fracción del  predio Cuenta 

Catastral 009-003-44, llegando en este vértice al punto de partida, cerrando de esta forma la poligonal 

envolvente del predio. 

 

SEGUNDO. El expediente técnico, jurídico y administrativo del inmueble expropiado, podrá ser consultado por las personas 

interesadas, previa acreditación de la personalidad e interés jurídico, en las oficinas de la Comisión para la Reconstrucción, así 

como en la Dirección General Jurídica y de Estudios Legislativos de la Consejería Jurídica y de Servicios Legales, ambas de la 

Ciudad de México. 

 

TERCERO. La Ciudad de México, a través del Fideicomiso para la Reconstrucción Integral de la Ciudad de México, número 

7579-2 pagará, en su caso, las reclamaciones de indemnización constitucional por esta expropiación, previa acreditación de su 

interés jurídico ante la Dirección General Jurídica y de Estudios Legislativos de la Consejería Jurídica y de Servicios Legales de la 

Ciudad de México. El monto a pagar será determinado con base en el avalúo emitido por la Dirección General de Patrimonio 

Inmobiliario de la Secretaría de Administración y Finanzas de la Ciudad de México.  

 

CUARTO. Se autoriza a la Comisión para la Reconstrucción de la Ciudad de México en términos de lo establecido en los 

artículos 1 fracciones I, II, IV, VIII y IX, 25 y 41 de la Ley para la Reconstrucción Integral de la Ciudad de México, para que, por 

una parte, reconstruya la vivienda de las personas damnificadas que sufrieron la pérdida de su patrimonio, derivado del sismo del 

19 de septiembre de 2017, y por otra, lleve a cabo la regularización y restitución de las viviendas dañada a las personas 

damnificadas, cuyos datos obran en los archivos de la citada Comisión. 

 

QUINTO. Para dar cumplimiento a las acciones mencionadas en el artículo inmediato anterior, la Comisión para la 

Reconstrucción de la Ciudad de México, deberá tomar posesión física y administrativa inmediata del predio expropiado a partir de 

la entrada en vigor del presente Decreto; levantando el acta administrativa a que haya lugar la Unidad Administrativa de Apoyo 

Técnico-Operativo competente. 

 

SEXTO. Se instruye a la Dirección General del Registro Público de la Propiedad y de Comercio, adscrita a la Consejería Jurídica 

y de Servicios Legales de la Ciudad de México, para que, a petición de la Comisión para la Reconstrucción de la Ciudad de 

México, realice la anotación de extinción del régimen de propiedad en condominio que existe en el inmueble materia del presente 

ordenamiento. 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

PRIMERO. Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México.  

 

SEGUNDO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación. 

 

TERCERO. De conformidad con lo previsto en la Ley Registral para la Ciudad de México y su Reglamento, inscríbase el 

presente Decreto en el antecedente registral del inmueble de mérito, ante el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de la 

Ciudad de México. 
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CUARTO. Notifíquese personalmente a las personas titulares registrales del bien y derechos afectados, por la expropiación a que 

se refiere este Decreto.  

 

QUINTO. En caso de ignorarse el domicilio de los titular registral del bien citado, hágase una segunda publicación en la Gaceta 

Oficial de la Ciudad de México, para que surta efectos de notificación personal, de conformidad con el párrafo segundo del 

artículo 20 Bis de la Ley de Expropiación.  

 

 SEXTO. Se instruye a la Dirección General del Registro Público de la Propiedad y de Comercio, adscrita a la Consejería Jurídica 

y de Servicios Legales de la Ciudad de México, para que, a petición de la Comisión para la Reconstrucción de la Ciudad de 

México, realice la anotación de extinción del régimen de propiedad en condominio que existe en el inmueble materia del presente 

ordenamiento; lo anterior, en folio matriz y en todos y cada uno de sus folios auxiliares. 

 

Dado en la Residencia Oficial de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México, a los 06 días del mes de enero de dos mil 

veintidós. LA JEFA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DRA. CLAUDIA SHEINBAUM PARDO.- FIRMA.- 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO, MARTÍ BATRES GUADARRAMA.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE 

DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, RAFAEL GREGORIO GÓMEZ CRUZ.- FIRMA.- EL CONSEJERO 

JURÍDICO Y DE SERVICIOS LEGALES, NÉSTOR VARGAS SOLANO.- FIRMA. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

____________________________ 
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DRA. CLAUDIA SHEINBAUM PARDO, Jefa de Gobierno de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 4 

párrafo séptimo, 14 párrafo segundo, 16 párrafo primero, 27 párrafos primero, segundo, tercero y décimo fracción VI y 122 

apartado A base III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 fracciones X, XI y XII, 2, 3, 4, 7, 10, 19, 

20 Bis y 21 de la Ley de Expropiación; 6 fracción IX y 10 fracciones III y XXVII de la Ley General de Asentamientos 

Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano; 1 numerales 1 y 2, 9 apartados A numeral tercero y E, 12 

numerales 1 y 2 y 16 apartado E de la Constitución Política de la Ciudad de México; 1 fracciones I, II, III, IV y IX, 4, 25 y 

41 de la Ley para la Reconstrucción Integral de la Ciudad de México; 3, 16 fracción III, 40 fracción II, 67 y 68 de la Ley del 

Régimen Patrimonial y del Servicio Público; 7, 16 fracción XIX, 21 y 43 fracciones II y IV de la Ley Orgánica del Poder 

Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 11 primer párrafo de la Ley de Procedimiento 

Administrativo de la Ciudad de México; 2 fracción III de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal; 53, 63 y 65 

fracción VI de la Ley Registral para la Ciudad de México; 163 del Reglamento de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito 

Federal; así como 13 del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; y  

 

C O N S I D E R A N D O 

 

Que el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que la propiedad de las tierras y 

aguas comprendidas dentro de los límites del territorio nacional, corresponde originariamente a la Nación, la cual tiene el 

derecho de transmitir el dominio de ellas a los particulares, constituyendo la propiedad privada, misma que podrá ser 

expropiada por causa de utilidad pública y mediante indemnización, imponer las modalidades que dicte el interés público. 

 

Que acorde con el derecho humano consagrado en el artículo 4 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

toda familia tiene derecho a una vivienda digna y decorosa; siendo ésta, la que cumpla con las disposiciones jurídicas 

aplicables en materia de asentamientos humanos y construcción, habitabilidad, salubridad, cuente con los servicios básicos y 

brinde a sus ocupantes seguridad jurídica en cuanto a su propiedad o legítima posesión, y contemple criterios para la 

prevención de desastres y la protección física de sus ocupantes ante los elementos naturales potencialmente agresivos.  

 

Que la Ley para la Reconstrucción Integral de la Ciudad de México, en su artículo 1 fracciones I y IV tiene como objeto 

garantizar el pleno ejercicio de los derechos de las personas que sufrieron alguna afectación a causa del sismo de fecha 

diecinueve de septiembre de dos mil diecisiete, a través de las acciones del Gobierno de la Ciudad, con la finalidad de 

restituirlos en su entorno, su comunidad y su vivienda integralmente; así como el de establecer las acciones que permitan 

alcanzar la reparación del daño a las familias que perdieron su patrimonio, garantizando el acceso a una vivienda digna, 

segura, asequible y adecuada en los términos estipulados en la Constitución y demás normatividad aplicable. De igual 

manera, la fracción II de este precepto mandata a brindar certeza jurídica a las personas en las zonas afectadas. Asimismo, 

en su artículo 41 establece que la Comisión, contará con las facultades más amplias para agilizar la regularización de la 

situación legal de los títulos de las personas damnificadas ante las instancias competentes y realizar cualquier acto no 

previsto en dicha Ley, con la finalidad de no retrasar los procesos de reconstrucción. 

 

Que el Gobierno de la Ciudad de México llevará a cabo las acciones que le correspondan en relación al “Plan Integral para 

la Reconstrucción” mismo que deberá considerar los principios rectores: pro persona, eficacia, eficiencia, transparencia, 

máxima publicidad, rendición de cuentas, cooperación, comunicación, participación ciudadana, inclusión, integralidad, 

simplificación, información, legalidad, imparcialidad, accesibilidad, resiliencia, equidad de género y buena fe, evitando con 

ello formalismos jurídicos innecesarios que pudieran retrasar la solución más pronta y adecuada, establecidos en el artículo 

3 de la Ley para la Reconstrucción Integral de la Ciudad de México. 

 

Que la Ciudad de México tiene personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena capacidad para adquirir y poseer toda 

clase de bienes muebles e inmuebles necesarios para alcanzar un fin cuya realización competa al Gobierno local, y en 

general, para el desarrollo de sus propias actividades. Lo anterior, con fundamento en los artículos 122 apartado A base III 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1 numeral 4, 18 aparado A numeral 1 y 33 numeral 1 de la 

Constitución Política de la Ciudad de México; así como 3 de la Ley del Régimen Patrimonial y del Servicio Público. 
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Que el artículo 67 de la Ley del Régimen Patrimonial y del Servicio Público establece que para las adquisiciones por vía de 

derecho público será aplicable la Ley de Expropiación, correspondiendo a la Secretaría de Gobierno, determinar los casos 

de utilidad pública. 

 

Que de conformidad con el artículo 20 Bis de la Ley de Expropiación, la persona titular de la Jefatura de Gobierno de la 

Ciudad de México podrá declarar la expropiación en los casos en que se tienda a alcanzar un fin cuya realización competa al 

Gobierno local, conforme a sus atribuciones. 
 

Que la Ley de Expropiación, en su artículo 1 fracciones X, XI y XII, establece como causa de utilidad pública, entre otras, 

tomar las medidas necesarias para evitar la destrucción de los elementos naturales y los daños que la propiedad pueda sufrir 

en perjuicio de la colectividad, la creación o mejoramiento de los centros de población y de sus fuentes propias de vida; así 

como los demás casos previstos por leyes especiales. 
 

Que la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, en su artículo 6 fracciones 

I, II, III, IV, V y IX, considera como causa de utilidad pública la fundación, conservación, mejoramiento y crecimiento de 

los centros de población, la ejecución de planes o programas de desarrollo urbano, la regularización de la tenencia de la 

tierra en los centros de población y la ejecución de obras de infraestructura, de equipamiento, de servicios urbanos y 

metropolitanos, así como el impulso de aquéllas destinadas para la movilidad y la atención de situaciones de emergencia 

debidas al cambio climático y fenómenos naturales. 
 

Que los artículos 9 apartado E y 16 apartado E de la Constitución Política de la Ciudad de México y 3 de la Ley de Vivienda 

para la Ciudad de México, garantizan el derecho a la vivienda como un derecho humano universal, de tal manera que todas 

las personas, sin importar su origen, raza, color, estatus social u otro, tengan acceso al uso y goce de los beneficios de la 

Ciudad y al espacio público seguro y accesible, con un enfoque de derechos humanos, igualdad de género y de 

sustentabilidad, con la finalidad de evitar la segregación socioespacial activa o pasiva; asimismo, determinar y definir 

competencias y responsabilidades específicas de los órganos de gobierno para cumplir con sus obligaciones de respetar, 

garantizar, proteger y promover el derecho de las personas habitantes a una vivienda adecuada.  
 

Que la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal determina en su artículo 1, que sus disposiciones son de orden público 

e interés general y social; que tienen como objetivo la regulación de su ordenamiento territorial y que contemple la 

protección de los derechos a la Ciudad de México, el crecimiento urbano controlado y la función del desarrollo sustentable 

de la propiedad urbana, en beneficio de las generaciones presentes y futuras de la Ciudad de México.  
 

Que mediante oficio número CPI/172/2021 de fecha 16 de julio de 2021 la Dirección General de Patrimonio Inmobiliario 

remitió el acuerdo del Comité del Patrimonio Inmobiliario durante su Décimo Tercera (13/2021) Sesión Ordinaria, 

celebrada el 14 de julio de 2021, en la que se dictaminó procedente inciar los trámites de la expropiación referente al 3.08% 

de los derechos de copropiedad respecto de la totalidad del terreno que corresponden a lo que fue el indiviso registralmente 

identificado como Departamento número 704 del edificio en condominio número 32 de la Calle de Boulevard Xola, Colonia 

Álamos, de conformidad con el Folio Real número 330408 Bis, emitido por el Registro Público de la Propiedad y de 

Comercio de la Ciudad de México, identificado por la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda como Departamento 

número 704, en Eje Vial 4 Sur Xola número 32 (antes Boulevard Xola), Colonia Álamos, Alcaldía Benito Juárez, C.P. 

03400, Ciudad de México), para la atención de situaciones de emergencia debidas a fenómenos naturales, con el objetivo de 

reconstruir las viviendas de las personas damnificadas que sufrieron la pérdida de su patrimonio, derivado del sismo del 

diecinueve de septiembre de dos mil diecisiete. 
 

Que el 02 de agosto de 2021 la Secretaría de Gobierno de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 1 fracción 

XII de la Ley de Expropiación, 6 fracción IX y 10 fracciones III y XXVII de la Ley General de Asentamientos Humanos, 

Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, 1 y 25 de la Ley para la Reconstrucción Integral de la Ciudad de México, 

determinó como causa de utilidad pública la atención de situaciones de emergencia debidas a fenómenos naturales, con el 

objetivo de reconstruir las viviendas de las personas damnificadas que sufrieron la pérdida de su patrimonio, derivado del 

sismo del diecinueve de septiembre de dos mil diecisiete, referente al inmueble descrito en el párrafo anterior. 
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Que conforme a lo previsto en la Ley de Expropiación y la Ley para la Reconstrucción Integral de la Ciudad de México, la 

Comisión para la Reconstrucción de la Ciudad de México mediante oficios JGCDMX/CRCM/DGAPD/DAJ/0562/2021  y 

JGCDMX/CRCM/DGAPD/DAJ/723/2021 de fechas 03 de agosto y 10 de septiembre ambos de 2021, respectivamente, así 

como los anexos ingresados en la Oficialía de Partes de la Dirección General Jurídica y de Estudios Legislativos el 05 de 

agosto y 10 de septiembre ambos de 2021, mediante los cuales la Dirección de Atención Jurídica de la Comisión para la 

Reconstrucción de la Ciudad de México solicitó a la Dirección General Jurídica y de Estudios Legislativos, la elaboración y 

publicación del Decreto Expropiatorio del inmueble que nos ocupa, para la atención de situaciones de emergencia debidas a 

fenómenos naturales, con el objetivo de reconstruir las viviendas de las personas damnificadas que sufrieron la pérdida de 

su patrimonio, derivado del sismo del diecinueve 19 de septiembre de 2017. 

 

Que por Acuerdo de fecha 29 de septiembre de 2021 la Dirección General Jurídica y de Estudios Legislativos de la 

Consejería Jurídica y de Servicios Legales, en razón de su competencia, radicó el Procedimiento Administrativo de 

Expropiación, registrándose con el número de expediente alfanumérico Xp/11/2021, asimismo, ordenó la notificación de la 

Declaratoria de Utilidad Pública al titular registral del bien inmueble materia del presente Decreto. 

 

Que la notificación a la persona titular registral, de la Declaratoria de Utilidad Pública descrita anteriormente, así como del 

Acuerdo señalado en el párrafo que precede, se realizó con la segunda publicación de la Declaratoria de Utilidad Pública, 

para que manifestara lo que a su derecho conviniera y presentara las pruebas que estimara convenientes. 

 

Que surtió los efectos de notificación personal la segunda publicación de la Declaratoria de Utilidad Pública, que se realizó 

el día 13 de octubre de 2021, a efecto de que la titular registral, así como las personas que presumieran tener algún derecho 

sobre el inmueble afectado, manifestaran lo que a su derecho conviniera y presentaran las pruebas que estimaran 

convenientes a efecto de desvirtuar la causa de utilidad pública antes mencionada, término que transcurrió del día 15 de 

octubre al 05 de noviembre de 2021, de conformidad con lo previsto en el artículo 2 fracción III de la Ley de Expropiación. 

Por lo que una vez transcurrido el plazo de quince días hábiles establecido en dicho precepto y de la revisión al expediente 

que nos ocupa, se advierte que no se ingresó en la oficialía de partes de la Dirección General Jurídica y de Estudios 

Legislativos escrito alguno para desvirtuar la causa de utilidad pública emitida por la Secretaría de Gobierno de la Ciudad 

de México. 

 

Que una vez desahogado el procedimiento establecido en la Ley de Expropiación, de conformidad con el artículo 2 fracción 

V de la Ley en cita, mediante Acuerdo de fecha 18 de octubre de 2021, la Dirección General Jurídica y de Estudios 

Legislativos de la Consejería Jurídica y de Servicios Legales de la Ciudad de México, en razón de su competencia, confirmó 

la Declaratoria de Utilidad Pública señalada, en consecuencia, con fundamento en las disposiciones antes señaladas, he 

tenido a bien expedir el siguiente: 

 

DECRETO POR EL QUE SE EXPROPIA LO REFERENTE AL 3.08% DE LOS DERECHOS DE 

COPROPIEDAD RESPECTO DE LA TOTALIDAD DEL TERRENO QUE CORRESPONDEN A LO QUE FUE 

EL INDIVISO REGISTRALMENTE IDENTIFICADO COMO: DEPARTAMENTO NÚMERO 704 DEL 

EDIFICIO EN CONDOMINIO NÚMERO 32 DE LA CALLE DE BOULEVARD XOLA, COLONIA: ÁLAMOS, 

DE CONFORMIDAD CON EL FOLIO REAL NÚMERO 330408 BIS, EMITIDO POR EL REGISTRO PÚBLICO 

DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, IDENTIFICADO POR LA 

SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA DE LA CIUDAD DE MÉXICO COMO 

DEPARTAMENTO NÚMERO 704, EN EJE VIAL 4 SUR XOLA NÚMERO 32 (ANTES BOULEVARD XOLA), 

COLONIA ÁLAMOS, ALCALDÍA BENITO JUÁREZ, C.P. 03400, CIUDAD DE MÉXICO 

 

PRIMERO. Con la finalidad de brindar la atención a situaciones de emergencia debidas a fenómenos naturales y con el 

objetivo de reconstruir las viviendas de las personas damnificadas que sufrieron la pérdida de su patrimonio, derivado del 

sismo del 19 de septiembre de 2017; se expropia en favor de la Ciudad de México el inmueble que se describe a 

continuación: 

 

 

Ubicación:        Departamento marcado con el número 704 en Eje Vial 4 Sur Xola número 32 (antes Boulevard 

Xola), Colonia Álamos, Alcaldía Benito Juárez, C.P. 03400, Ciudad de México. 
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Superficie:     Referente al 3.08% de los derechos de copropiedad respecto de la totalidad del terreno que 

corresponden a lo que fue el indiviso registralmente identificado como: Departamento número 

704 del edificio en condominio número 32 de la Calle de Boulevard Xola, Colonia Álamos, de 

conformidad con el Folio Real número 330408 Bis, emitido por el Registro Público de la 

Propiedad y de Comercio de la Ciudad de México, identificado por la Secretaría de Desarrollo 

Urbano y Vivienda como Departamento número 704, en Eje Vial 4 Sur Xola número 32 (antes 

Boulevard Xola), Colonia Álamos, Alcaldía Benito Juárez, C.P. 03400, Ciudad de México, del 

total de una superficie de 499.00 metros cuadrados (cuatrocientos noventa y nueve metros 

cuadrados). 

 

Levantamiento  

Topográfico:        BJ-340, Escala 1:150, de fecha mayo de 2021, emitido por la Dirección General de Política 

Urbanística, adscrita a la  Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México.  

 

 

 

Medidas y  

Colindancias:   Partiendo del vértice No. 1 al vértice No. 2 en línea recta de 26.50 metros y rumbo S 81º02’48” 

E, con predio Cuenta Catastral 025-077-23; del vértice No. 2 al vértice No. 3 en línea recta de 

16.00 metros y rumbo S 10º53’23” W, con la Calle Galicia; del vértice No. 3 al vértice No. 4 en 

línea recta de 04.24 metros y rumbo S 48º08’11” W, con intersección del Eje Vial 4 Sur Xola y la 

calle Galicia; del vértice No. 4 al vértice No. 5 en línea recta de 23.50 metros y rumbo N 

80º22’02” W, con Eje Vial 4 Sur Xola; del vértice No. 5 al vértice No. 1 en línea recta de 19.00 

metros y rumbo N 09º36’37”E, con predio Cuenta Catastral 025-077-102; llegando en este 

vértice al punto de partida, cerrando de esta forma la poligonal envolvente del predio. 

. 

 

SEGUNDO. El expediente técnico, jurídico y administrativo del inmueble expropiado, podrá ser consultado por las 

personas interesadas, previa acreditación de la personalidad e interés jurídico, en las oficinas de la Comisión para la 

Reconstrucción, así como en la Dirección General Jurídica y de Estudios Legislativos de la Consejería Jurídica y de 

Servicios Legales, ambas de la Ciudad de México. 

 

TERCERO. La Ciudad de México, a través del Fideicomiso para la Reconstrucción Integral de la Ciudad de México, 

número 7579-2 pagará, en su caso, las reclamaciones de indemnización constitucional por esta expropiación, previa 

acreditación de su interés jurídico ante la Dirección General Jurídica y de Estudios Legislativos de la Consejería Jurídica y 

de Servicios Legales de la Ciudad de México. El monto a pagar será determinado con base en el avalúo emitido por la 

Dirección General de Patrimonio Inmobiliario de la Secretaría de Administración y Finanzas de la Ciudad de México.  

 

CUARTO. Se autoriza a la Comisión para la Reconstrucción de la Ciudad de México en términos de lo establecido en los 

artículos 1 fracciones I, II, IV, VIII y IX, 25 y 41 de la Ley para la Reconstrucción Integral de la Ciudad de México, para 

que por una parte, reconstruya las viviendas de las personas damnificadas que sufrieron la pérdida de su patrimonio, 

derivado del sismo del diecinueve de septiembre de dos mil diecisiete, y por otra, lleve a cabo la regularización y restitución 

de las viviendas dañadas a las personas damnificadas, cuyos datos obran en los archivos de la citada Comisión. 

 

QUINTO. Para dar cumplimiento a las acciones mencionadas en el artículo inmediato anterior, la Comisión para la 

Reconstrucción de la Ciudad de México, deberá tomar posesión física y administrativa inmediata del predio expropiado a 

partir de la entrada en vigor del presente Decreto; levantando el acta administrativa a que haya lugar la Unidad 

Administrativa de Apoyo Técnico-Operativo competente. 
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T R A N S I T O R I O S 

 

PRIMERO. Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México.  

 

SEGUNDO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación. 

 

TERCERO. De conformidad con lo previsto en la Ley Registral para la Ciudad de México y su Reglamento, inscríbase el 

presente Decreto en el antecedente registral del inmueble de mérito, ante el Registro Público de la Propiedad y de Comercio 

de la Ciudad de México. 

 

CUARTO. Notifíquese personalmente a la persona titular registral del bien y derechos afectados, por la expropiación a que 

se refiere este Decreto.  

 

QUINTO. En caso de ignorarse el domicilio de la titular registral del bien citado, hágase una segunda publicación en la 

Gaceta Oficial de la Ciudad de México, para que surta efectos de notificación personal, de conformidad con el párrafo 

segundo del artículo 20 Bis de la Ley de Expropiación.  

 

Dado en la Residencia Oficial de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México, a los 06 días del mes de enero de dos mil 

veintidós. LA JEFA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DRA. CLAUDIA SHEINBAUM PARDO.- 

FIRMA.- EL SECRETARIO DE GOBIERNO, MARTÍ BATRES GUADARRAMA.- FIRMA.- EL SECRETARIO 

DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, RAFAEL GREGORIO GÓMEZ CRUZ.- FIRMA.- EL 

CONSEJERO JURÍDICO Y DE SERVICIOS LEGALES, NÉSTOR VARGAS SOLANO.- FIRMA. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

______________________________ 
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DRA. CLAUDIA SHEINBAUM PARDO, Jefa de Gobierno de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 4 

párrafo séptimo, 14 párrafo segundo, 16 párrafo primero, 27 párrafos primero, segundo, tercero y décimo fracción VI y 122 

apartado A base III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 fracciones X, XI y XII, 2, 3, 4, 7, 10, 19, 

20 Bis y 21 de la Ley de Expropiación; 6 fracción IX y 10 fracciones III y XXVII de la Ley General de Asentamientos 

Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano; 1 numerales 1 y 2, 9 apartados A numeral tercero y E, 12 

numerales 1 y 2 y 16 apartado E de la Constitución Política de la Ciudad de México; 1 fracciones I, II, III, IV y IX, 4, 25 y 

41 de la Ley para la Reconstrucción Integral de la Ciudad de México; 3, 16 fracción III, 40 fracción II, 67 y 68 de la Ley del 

Régimen Patrimonial y del Servicio Público; 7, 16 fracción XIX, 21 y 43 fracciones II y IV de la Ley Orgánica del Poder 

Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 11 primer párrafo de la Ley de Procedimiento 

Administrativo de la Ciudad de México; 2 fracción III de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal; 53, 63 y 65 

fracción VI de la Ley Registral para la Ciudad de México; 163 del Reglamento de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito 

Federal; así como 13 del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; y 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

Que el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que la propiedad de las tierras y 

aguas comprendidas dentro de los límites del territorio nacional, corresponde originariamente a la Nación, la cual tiene el 

derecho de transmitir el dominio de ellas a los particulares, constituyendo la propiedad privada, misma que podrá ser 

expropiada por causa de utilidad pública y mediante indemnización, imponer las modalidades que dicte el interés público. 

 

Que acorde con el derecho humano consagrado en el artículo 4 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

toda familia tiene derecho a una vivienda digna y decorosa; siendo ésta, la que cumpla con las disposiciones jurídicas 

aplicables en materia de asentamientos humanos y construcción, habitabilidad, salubridad, cuente con los servicios básicos y 

brinde a sus ocupantes seguridad jurídica en cuanto a su propiedad o legítima posesión, y contemple criterios para la 

prevención de desastres y la protección física de sus ocupantes ante los elementos naturales potencialmente agresivos.  

 

Que la Ley para la Reconstrucción Integral de la Ciudad de México, en su artículo 1 fracciones I y IV tiene como objeto 

garantizar el pleno ejercicio de los derechos de las personas que sufrieron alguna afectación a causa del sismo de fecha 

diecinueve de septiembre de dos mil diecisiete, a través de las acciones del Gobierno de la Ciudad, con la finalidad de 

restituirlos en su entorno, su comunidad y su vivienda integralmente; así como el de establecer las acciones que permitan 

alcanzar la reparación del daño a las familias que perdieron su patrimonio, garantizando el acceso a una vivienda digna, 

segura, asequible y adecuada en los términos estipulados en la Constitución y demás normatividad aplicable. De igual 

manera, la fracción II de este precepto mandata a brindar certeza jurídica a las personas en las zonas afectadas. Asimismo, 

en su artículo 41 establece que la Comisión, contará con las facultades más amplias para agilizar la regularización de la 

situación legal de los títulos de las personas damnificadas ante las instancias competentes y realizar cualquier acto no 

previsto en dicha Ley, con la finalidad de no retrasar los procesos de reconstrucción. 

 

Que el Gobierno de la Ciudad de México llevará a cabo las acciones que le correspondan en relación al “Plan Integral para 

la Reconstrucción” mismo que deberá considerar los principios rectores: pro persona, eficacia, eficiencia, transparencia, 

máxima publicidad, rendición de cuentas, cooperación, comunicación, participación ciudadana, inclusión, integralidad, 

simplificación, información, legalidad, imparcialidad, accesibilidad, resiliencia, equidad de género y buena fe, evitando con 

ello formalismos jurídicos innecesarios que pudieran retrasar la solución más pronta y adecuada, establecidos en el artículo 

3 de la Ley para la Reconstrucción Integral de la Ciudad de México. 

 

Que la Ciudad de México tiene personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena capacidad para adquirir y poseer toda 

clase de bienes muebles e inmuebles necesarios para alcanzar un fin cuya realización competa al Gobierno Local, y en 

general, para el desarrollo de sus propias actividades. Lo anterior, con fundamento en los artículos 122 apartado A base III 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1 numeral 4, 18 aparado A numeral 1 y 33 numeral 1 de la 

Constitución Política de la Ciudad de México; así como 3 de la Ley del Régimen Patrimonial y del Servicio Público. 
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Que el artículo 67 de la Ley del Régimen Patrimonial y del Servicio Público establece que para las adquisiciones por vía de 

derecho público será aplicable la Ley de Expropiación, correspondiendo a la Secretaría de Gobierno, determinar los casos 

de utilidad pública. 

 

Que de conformidad con el artículo 20 Bis de la Ley de Expropiación, la persona titular de la Jefatura de Gobierno de la 

Ciudad de México podrá declarar la expropiación en los casos en que se tienda a alcanzar un fin cuya realización competa al 

Gobierno local, conforme a sus atribuciones. 

 

Que la Ley de Expropiación, en su artículo 1 fracciones X, XI y XII, establece como causa de utilidad pública, entre otras, 

tomar las medidas necesarias para evitar la destrucción de los elementos naturales y los daños que la propiedad pueda sufrir 

en perjuicio de la colectividad, la creación o mejoramiento de los centros de población y de sus fuentes propias de vida; así 

como los demás casos previstos por leyes especiales. 

 

Que la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, en su artículo 6 fracciones 

I, II, III, IV, V y IX, considera como causa de utilidad pública la fundación, conservación, mejoramiento y crecimiento de 

los centros de población, la ejecución de planes o programas de desarrollo urbano, la regularización de la tenencia de la 

tierra en los centros de población y la ejecución de obras de infraestructura, de equipamiento, de servicios urbanos y 

metropolitanos, así como el impulso de aquéllas destinadas para la movilidad y la atención de situaciones de emergencia 

debidas al cambio climático y fenómenos naturales. 

 

Que los artículos 9 apartado E y 16 apartado E de la Constitución Política de la Ciudad de México y 3 de la Ley de Vivienda 

para la Ciudad de México, garantizan el derecho a la vivienda como un derecho humano universal, de tal manera que todas 

las personas, sin importar su origen, raza, color, estatus social u otro, tengan acceso al uso y goce de los beneficios de la 

Ciudad y al espacio público seguro y accesible, con un enfoque de derechos humanos, igualdad de género y de 

sustentabilidad, con la finalidad de evitar la segregación socioespacial activa o pasiva; asimismo, determinar y definir 

competencias y responsabilidades específicas de los órganos de gobierno para cumplir con sus obligaciones de respetar, 

garantizar, proteger y promover el derecho de las personas habitantes a una vivienda adecuada.  

 

Que la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal determina en su artículo 1, que sus disposiciones son de orden público 

e interés general y social; que tienen como objetivo la regulación de su ordenamiento territorial y que contemple la 

protección de los derechos a la Ciudad de México, el crecimiento urbano controlado y la función del desarrollo sustentable 

de la propiedad urbana, en beneficio de las generaciones presentes y futuras de la Ciudad de México.  

 

Que mediante oficio número CPI/170/2021 de fecha 16 de julio de 2021, la Dirección General de Patrimonio Inmobiliario 

remitió el Acuerdo del Comité del Patrimonio Inmobiliario durante su Décimo Tercera (13/2021) Sesión Ordinaria, 

celebrada el 14 de julio de 2021, en el que se dictaminó procedente iniciar los trámites para la expropiación referente al 

3.0995% DE LOS DERECHOS DE COPROPIEDAD RESPECTO DE LA TOTALIDAD DEL TERRENO QUE 

CORRESPONDEN A LO QUE FUE EL INDIVISO REGISTRALMENTE IDENTIFICADO COMO DEPTO. 602, DEL 

EDIF. EN COND. NO. 87 DE LA CALLE PASEOS DE LOS LAURELES, COLONIA PASEOS DE TAXQUEÑA, DE 

CONFORMIDAD CON EL FOLIO REAL NO. 268423 EMITIDO POR EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD 

Y DE COMERCIO DE LA CIUDAD DE MÉXICO; EL 3.0995% DE LOS DERECHOS DE COPROPIEDAD RESPECTO 

DE LA TOTALIDAD DEL TERRENO QUE CORRESPONDEN A LO QUE FUE EL INDIVISO REGISTRALMENTE 

IDENTIFICADO COMO CALLE PASEOS DE LOS LAURELES, NÚMERO 87, DEPARTAMENTO 802, EDIFICIO EN 

COND. COLONIA PASEOS DE TAXQUEÑA, CIUDAD DE MÉXICO, DE CONFORMIDAD CON EL FOLIO REAL 

NO. 268431 EMITIDO POR EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO Y EL 3.0995% DE LOS DERECHOS DE COPROPIEDAD RESPECTO DE LA TOTALIDAD DEL TERRENO 

QUE CORRESPONDEN A LO QUE FUE EL INDIVISO REGISTRALMENTE IDENTIFICADO COMO INMUEBLE 

SITUADO EN NÚMERO 87, DEPARTAMENTO 803, COLONIA PASEOS TAXQUEÑA, COYOACÁN, DISTRITO 

FEDERAL, DE CONFORMIDAD CON EL FOLIO REAL NO. 268432 EMITIDO POR EL REGISTRO PÚBLICO DE 

LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO DE LA CIUDAD DE MÉXICO; ACTUALMENTE IDENTIFICADOS POR LA 

SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA DE LA CIUDAD DE MÉXICO COMO 

DEPARTAMENTOS MARCADOS CON LOS NÚMEROS 602, 802 Y 803 DE LA CALLE PASEO DE LOS 

LAURELES NÚMERO 187, COLONIA PASEOS DE TAXQUEÑA, ALCALDÍA COYOACÁN, C.P.04250, CIUDAD 

DE MÉXICO, para llevar a cabo la reconstrucción social e integral de las viviendas, estableciendo las acciones que 

permitan alcanzar la reparación del daño a las familias que perdieron o sufrieron afectaciones en su patrimonio derivado del 

sismo del 19 de septiembre de 2017, garantizando el acceso a una vivienda digna, segura y asequible. 
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Que el 02 de agosto de 2021 la Secretaría de Gobierno de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 1 fracción 

XII de la Ley de Expropiación, 6 fracción IX y 10 fracciones III y XXVII de la Ley General de Asentamientos Humanos, 

Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, 1 y 25 de la Ley para la Reconstrucción Integral de la Ciudad de México, 

determinó como causa de utilidad pública la atención de situaciones de emergencia debidas a fenómenos naturales, con el 

objetivo de reconstruir las viviendas de las personas damnificadas que sufrieron la pérdida de su patrimonio, derivado del 

sismo del 19 de septiembre de 2017, referente al inmueble descrito en el párrafo anterior. 

 

Que conforme a lo previsto en la Ley de Expropiación y la Ley para la Reconstrucción Integral de la Ciudad de México, la 

Dirección de Atención Jurídica de la Comisión para la Reconstrucción de la Ciudad de México, mediante oficios 

JGCDMX/CRCM/DGAPD/DAJ/0560/2021 de fecha tres de agosto de dos mil veintiuno y 

JGCDMX/CRCM/DGAPD/DAJ/693/2021 de fecha seis de septiembre de dos mil veintiuno, solicitó a la Dirección General 

Jurídica y de Estudios Legislativos de la Consejería Jurídica y de Servicios Legales, la elaboración y publicación del 

Decreto Expropiatorio del inmueble que nos ocupa para la atención de situaciones de emergencia debidas a fenómenos 

naturales, con el objetivo de reconstruir las viviendas de las personas damnificadas que sufrieron la pérdida de su 

patrimonio, derivado del sismo del 19 de septiembre de 2017, proporcionando para tal efecto diversa información. 

 

Que por Acuerdo de fecha 5 de octubre de 2021 la Dirección General Jurídica y de Estudios Legislativos de la Consejería 

Jurídica y de Servicios Legales, en razón de su competencia, radicó el Procedimiento Administrativo de Expropiación, 

registrándose con el número de expediente alfanumérico Xp/14/2021, asimismo, ordenó la notificación de la Declaratoria de 

Utilidad Pública a los titulares registrales del bien inmueble materia del presente Decreto. 

 

Que la notificación a los titulares registrales, de la Declaratoria de Utilidad Pública descrita anteriormente, así como del 

Acuerdo señalado en el párrafo que precede, se realizó en el domicilio de los titulares registrales que consta en el expediente 

administrativo de expropiación Xp/14/2021, el día 21 de octubre de 2021, para que manifestaran lo que a su derecho 

conviniera y presentaran las pruebas que estimaran convenientes. 

 

Que la notificación de la Declaratoria de Utilidad Pública surtió efectos para las personas titulares registrales al día siguiente 

de su segunda publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, misma que fue realizada el 27 de octubre de 2021, 

por lo que el término previsto en el artículo 2 fracción III de la Ley de Expropiación, para que éstos manifestaran lo que a su 

derecho conviniera y presentaran las pruebas que estimaran convenientes, transcurrió del día veintinueve de octubre al 

veintidós de noviembre de dos mil veintiuno. Por lo que una vez transcurrido el plazo de quince días hábiles establecido en 

dicho precepto legal y de la revisión al expediente respectivo, se advierte que no se ingresó en la oficialía de partes de la 

Dirección General Jurídica y de Estudios Legislativos escrito alguno para desvirtuar la causa de utilidad pública emitida por 

la Secretaría de Gobierno de la Ciudad de México. 

 

Que una vez desahogado el procedimiento establecido en la Ley de Expropiación, de conformidad con el artículo 2 fracción 

V de la Ley en cita, mediante Acuerdo de fecha 6 de diciembre de 2021 la Dirección General Jurídica y de Estudios 

Legislativos de la Consejería Jurídica y de Servicios Legales de la Ciudad de México, en razón de su competencia, confirmó 

la Declaratoria de Utilidad Pública señalada, en consecuencia, he tenido a bien emitir el siguiente: 

 

DECRETO POR EL QUE SE EXPROPIA EL 3.0995% DE LOS DERECHOS DE COPROPIEDAD RESPECTO 

DE LA TOTALIDAD DEL TERRENO QUE CORRESPONDEN A LO QUE FUE EL INDIVISO 

REGISTRALMENTE IDENTIFICADO COMO DEPTO. 602, DEL EDIF. EN COND. NO. 87 DE LA CALLE 

PASEOS DE LOS LAURELES, COLONIA PASEOS DE TAXQUEÑA, DE CONFORMIDAD CON EL FOLIO 

REAL NO. 268423 EMITIDO POR EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO; EL 3.0995% DE LOS DERECHOS DE COPROPIEDAD RESPECTO DE LA 

TOTALIDAD DEL TERRENO QUE CORRESPONDEN A LO QUE FUE EL INDIVISO REGISTRALMENTE 

IDENTIFICADO COMO CALLE PASEOS DE LOS LAURELES, NÚMERO 87, DEPARTAMENTO 802, 

EDIFICIO EN COND. COLONIA PASEOS DE TAXQUEÑA, CIUDAD DE MÉXICO, DE CONFORMIDAD CON 

EL FOLIO REAL NO. 268431 EMITIDO POR EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE 

COMERCIO DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y EL 3.0995% DE LOS DERECHOS DE COPROPIEDAD 

RESPECTO DE LA TOTALIDAD DEL TERRENO QUE CORRESPONDEN A LO QUE FUE EL INDIVISO 

REGISTRALMENTE IDENTIFICADO COMO INMUEBLE SITUADO EN NÚMERO 87, DEPARTAMENTO 

803, COLONIA PASEOS TAXQUEÑA, COYOACÁN, DISTRITO FEDERAL, DE CONFORMIDAD CON EL 

FOLIO REAL NO. 268432 EMITIDO POR EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO 

DE LA CIUDAD DE MÉXICO; ACTUALMENTE IDENTIFICADOS POR LA SECRETARÍA DE DESARROLLO 
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URBANO Y VIVIENDA DE LA CIUDAD DE MÉXICO COMO DEPARTAMENTOS MARCADOS CON LOS 

NÚMEROS 602, 802 Y 803 DE LA CALLE PASEO DE LOS LAURELES NÚMERO 187, COLONIA PASEOS DE 

TAXQUEÑA, ALCALDÍA COYOACÁN, C.P.04250, CIUDAD DE MÉXICO 

 

PRIMERO. Con la finalidad de brindar la atención a situaciones de emergencia debidas a fenómenos naturales y con el 

objetivo de reconstruir las viviendas de las personas damnificadas que sufrieron la pérdida de su patrimonio, derivado del 

sismo del 19 de septiembre de 2017; se expropia en favor de la Ciudad de México el inmueble que se describe a 

continuación: 

 

Ubicación:            Departamentos marcados con los números 602, 802 y 803 de la Calle Paseo de los Laureles número 187, 

Colonia Paseos de Taxqueña, Alcaldía Coyoacán, Ciudad de México. 

 

Superficie:           3.0995% de los derechos de copropiedad respecto de la totalidad del terreno que corresponden a lo que 

fue el indiviso registralmente identificado como Depto. 602, del Edif. en Cond. No. 87 de la Calle 

Paseos de los Laureles, Colonia Paseos de Taxqueña; 3.0995% de los derechos de copropiedad respecto 

de la totalidad del terreno que corresponden a lo que fue el indiviso registralmente identificado como 

Calle Paseos de los Laureles número 87, Departamento 802, Edificio en Cond. Colonia Paseos de 

Taxqueña, Ciudad de México, y el 3.0995% de los derechos de copropiedad respecto de la totalidad del 

terreno que corresponden a lo que fue el indiviso registralmente identificado como Inmueble situado en 

número 87, Departamento 803, Colonia Paseos Taxqueña (sic), Coyoacán, Distrito Federal, respecto de 

la superficie total de 718.50 metros cuadrados, de conformidad con la establecida en el levantamiento 

topográfico señalado a continuación: 

 

Levantamiento 

Topográfico:         CY-355 de fecha abril/2021, escala 1:200, elaborado por la Dirección de Control Territorial, adscrita a la 

Dirección General de Política Urbanística de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad 

de México. 

 

Medidas y  

Colindancias:       Partiendo del vértice No. 1 al vértice No. 2 en línea recta de 25.00 metros y rumbo S 01º 49’ 42” W, con 

Paseo de los Laureles; del vértice No. 2 al vértice No. 3 en línea recta de 28.74 metros y rumbo N 88º 

10’ 18” W, con Paseo de los Sauces; del vértice No. 3 al vértice No. 4 en línea recta de 25.00 metros y 

rumbo N 01º49’ 42” E, con predio Cuenta Catastral 060-924-07; del vértice No. 4 al vértice No. 1 en 

línea recta de 28.74 metros y rumbo S 88º 10’ 18”E, con predio Cuenta Catastral 060-924-05; llegando 

en este vértice al punto de partida, cerrando de esta forma la poligonal envolvente del predio. 

 

SEGUNDO. El expediente técnico, jurídico y administrativo del inmueble expropiado, podrá ser consultado por las 

personas interesadas, previa acreditación de la personalidad e interés jurídico, en las oficinas de la Comisión para la 

Reconstrucción, así como en la Dirección General Jurídica y de Estudios Legislativos de la Consejería Jurídica y de 

Servicios Legales, ambas de la Ciudad de México. 

 

TERCERO. La Ciudad de México, a través del Fideicomiso para la Reconstrucción Integral de la Ciudad de México, 

número 7579-2 pagará, en su caso, las reclamaciones de indemnización constitucional por esta expropiación, previa 

acreditación de su interés jurídico ante la Dirección General Jurídica y de Estudios Legislativos de la Consejería Jurídica y 

de Servicios Legales de la Ciudad de México. El monto a pagar será determinado con base en el avalúo emitido por la 

Dirección General de Patrimonio Inmobiliario de la Secretaría de Administración y Finanzas de la Ciudad de México.  

 

CUARTO. Se autoriza a la Comisión para la Reconstrucción de la Ciudad de México en términos de lo establecido en los 

artículos 1 fracciones I, II, IV, VIII y IX, 25 y 41 de la Ley para la Reconstrucción Integral de la Ciudad de México, para 

que por una parte, reconstruya la vivienda de las personas damnificadas que sufrieron la pérdida de su patrimonio, derivado 

del sismo del 19 de septiembre de 2017, y por otra, lleve a cabo la regularización y restitución de las viviendas dañada a las 

personas damnificadas, cuyos datos obran en los archivos de la citada Comisión. 
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QUINTO. Para dar cumplimiento a las acciones mencionadas en el artículo inmediato anterior, la Comisión para la 

Reconstrucción de la Ciudad de México, deberá tomar posesión física y administrativa inmediata del predio expropiado a 

partir de la entrada en vigor del presente Decreto; levantando el acta administrativa a que haya lugar la Unidad 

Administrativa de Apoyo Técnico-Operativo competente. 

 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

 

PRIMERO. Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México.  

 

SEGUNDO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación. 

 

TERCERO. De conformidad con lo previsto en la Ley Registral para la Ciudad de México y su Reglamento, inscríbase el 

presente Decreto en el antecedente registral del inmueble de mérito ante el Registro Público de la Propiedad y de Comercio 

de la Ciudad de México. 

 

CUARTO. Notifíquese personalmente a las personas titulares registrales del bien y derechos afectados, por la expropiación 

a que se refiere éste Decreto.  

 

QUINTO. En caso de ignorarse el domicilio del titular registral del bien citado, hágase una segunda publicación en la 

Gaceta Oficial de la Ciudad de México, para que surta efectos de notificación personal, de conformidad con el párrafo 

segundo del artículo 20 Bis de la Ley de Expropiación.  

 

Dado en la Residencia Oficial de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México, a los 06 días del mes de enero de dos mil 

veintidós. LA JEFA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DRA. CLAUDIA SHEINBAUM PARDO.- 

FIRMA.- EL SECRETARIO DE GOBIERNO, MARTÍ BATRES GUADARRAMA.- FIRMA.- EL SECRETARIO 

DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA.- RAFAEL GREGORIO GÓMEZ CRUZ.- FIRMA.- EL 

CONSEJERO JURÍDICO Y DE SERVICIOS LEGALES, NÉSTOR VARGAS SOLANO.- FIRMA. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

___________________________ 
 



18 GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 6 de enero de 2022 

 

DRA. CLAUDIA SHEINBAUM PARDO, Jefa de Gobierno de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 122 

apartados A base III y C de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 numerales 1, 2, 7 y 8 de la 

Constitución Política de la Ciudad de México; 4, 7, 11 fracción I, 16 fracciones I, VI y XIX, 20 fracciones IV y V, 21, 26 

fracción XXXIX, 43 fracción IV y transitorios Décimo Séptimo y Décimo Octavo de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y 

de la Administración Pública de la Ciudad de México; 2 fracción I inciso D), 4 fracción I, 8 fracción III, 16 fracciones II y 

III, 20 fracción III, 21, 25, 34, 120 fracción V y 121 de la Ley del Régimen Patrimonial y del Servicio Público; 7 fracciones 

I y II inciso P y XIX inciso A, 13 y 15 fracción XVIII del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración 

Pública de la Ciudad de México; y 

 

CONSIDERANDO 

 

Que la Ciudad de México es una Entidad Federativa con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena capacidad 

para adquirir y poseer toda clase de bienes muebles e inmuebles necesarios para la prestación de los servicios públicos a su 

cargo, y en general, para el desarrollo de sus propias actividades y funciones. 

 

Que el patrimonio de la Ciudad de México se compone por los bienes del dominio público y privado; resultando que los 

primeros pueden ser enajenados previo Decreto de Desincorporación que expida la Jefa de Gobierno de la Ciudad de 

México. 

 

Que mediante escritura pública número 328, de fecha 30 de abril de 1976, otorgada ante la fe del Licenciado Efraín Lazos, 

Notario Público número 120 del –entonces- Distrito Federal, consta la formalización del contrato de compraventa, mediante 

el cual “INMOBILIARIA VILLACARRIEDO”, Sociedad Anónima vende al –entonces- Departamento del Distrito Federal, 

una fracción del predio ubicado en Avenida Río Churubusco número 2,559, Colonia Agrícola Oriental, Delegación 

Iztacalco, con superficie de 1,113.27 (mil ciento trece punto veintisiete) metros cuadrados, inscrita en la sección 1ª, serie 

“A”, tomo 216, volumen 6, foja 435, partida 473 del Registro Público de la Propiedad y de Comercio de la Ciudad de 

México. 

   

Que mediante oficio número SAF/DGPI/DEIIETI/1484/2021 de fecha  22 de julio de 2021, la persona titular de la 

Dirección Ejecutiva de Inventario Inmobiliario, Estudios Técnicos y de Información, adscrita a la Dirección General de 

Patrimonio Inmobiliario de la Secretaría de Administración y Finanzas, informó que dentro de la superficie de 1,113.27 (mil 

ciento trece punto veintisiete) metros cuadrados (referida en el párrafo anterior), se encuentra inmersa la fracción de terreno 

frente a los predios ubicados en Avenida Río Churubusco número 2,559 y calzada Ignacio Zaragoza número 819, colonia 

Agrícola Oriental, demarcación territorial Iztacalco, con una superficie de 823.44 (ochocientos veintitrés punto cuarenta y 

cuatro) metros cuadrados de terreno, misma que forma parte del patrimonio inmobiliario de la Ciudad de México, derivado 

de la escritura pública antes mencionada, por lo que se considera un bien del dominio público de la Ciudad de México; lo 

anterior, de conformidad con los artículos 4 fracción I, 16 fracción I, 17, 19 y 20 fracción III de la Ley del Régimen 

Patrimonial y del Servicio Público. 

 

Que mediante Acuerdo emitido por el Comité del Patrimonio Inmobiliario, durante su Quinta (05-E/2021) Sesión 

Extraordinaria, celebrada el 30 de septiembre de 2021, dictaminó procedente la desincorporación del Régimen de Dominio 

Público de la Ciudad de México y la posterior enajenación a título oneroso de la fracción de terreno frente a los predios 

ubicados en Avenida Río Churubusco número 2,559 y calzada Ignacio Zaragoza número 819, Colonia Agrícola Oriental, 

Alcaldía Iztacalco, con una superficie de 823.44 (ochocientos veintitrés punto cuarenta y cuatro) metros cuadrados de 

terreno, de conformidad con la visita física VF-1806-2021 de fecha 20 de julio de 2021, para su posterior enajenación a 

título oneroso en las mejores condiciones para la Ciudad de México, considerando el Dictamen valuatorio que para tal 

efecto emita la Dirección Ejecutiva de Avalúos, adscrita a la Dirección General de Patrimonio Inmobiliario. 

 

Que la Dirección General de Patrimonio Inmobiliario, adscrita a la Secretaría de Administración y Finanzas de la Ciudad de 

México, mediante oficio SAF/DGPI/2967/2021, de fecha 14 de octubre de 2021 solicitó a la Dirección General Jurídica y 

de Estudios Legislativos, la elaboración del Decreto de Desincorporación de la fracción de terreno referida en el párrafo que 

antecede, remitiendo para tal efecto diversa documentación, misma que fue complementada mediante el similar 

SAF/DGPI/DEAI/031121/0002/2021 de fecha 03 de noviembre de 2021, lo anterior con la finalidad de realizar la operación 

inmobiliaria solicitada.  
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Que la Consejería Jurídica y de Servicios Legales, a través de la Dirección General Jurídica y de Estudios Legislativos, con 

fundamento en el artículo 229 fracción XI del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la 

Ciudad de México, elaboró y tramitó el presente Decreto Desincorporatorio. 

 

Que para dar cumplimiento al Acuerdo del Comité del Patrimonio Inmobiliario de la Ciudad de México y con fundamento 

en las disposiciones antes señaladas; he tenido a bien expedir el siguiente: 

 

DECRETO POR EL QUE SE DESINCORPORA DEL RÉGIMEN DEL DOMINIO PÚBLICO DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO LA FRACCIÓN DE TERRENO FRENTE A LOS PREDIOS UBICADOS EN AVENIDA RÍO 

CHURUBUSCO NÚMERO 2,559 Y CALZADA IGNACIO ZARAGOZA NÚMERO 819, COLONIA AGRÍCOLA 

ORIENTAL, ALCALDÍA IZTACALCO, CON UNA SUPERFICIE DE 823.44 (OCHOCIENTOS VEINTITRÉS 

PUNTO CUARENTA Y CUATRO) METROS CUADRADOS DE TERRENO, PARA SU POSTERIOR 

ENAJENACIÓN A TÍTULO ONEROSO, EN LAS MEJORES CONDICIONES PARA LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

PRIMERO. Se desincorpora del Régimen del Dominio Público de la Ciudad de México la fracción de terreno que se 

identifica y se describe a continuación: 

 

Ubicación:   Fracción de terreno frente a los predios ubicados en Avenida Río Churubusco número 2,559 y Calzada 

Ignacio Zaragoza número 819, Colonia Agrícola Oriental, Alcaldía Iztacalco. 

 

Superficie:       823.44 metros cuadrados de terreno (ochocientos veintitrés punto cuarenta y cuatro metros cuadrados de 

terreno). 

 

Número de 

Plano: DGPI-PT131-IZ/2021 de fecha octubre de 2021, escala 1:400, elaborado por la Dirección Ejecutiva de 

Inventario Inmobiliario Estudios Técnicos y de Información de la Dirección General de Patrimonio 

Inmobiliario adscrita a la Secretaría de Administración y Finanzas de la Ciudad de México. 

 

Medidas y 

Colindancias:  Partiendo del vértice número 1 ubicado en la esquina noreste del predio con un rumbo de S 46º 52' 56.87" 

W con una curva de longitud de 14.51m se llega al vértice número 3, colinda con predio con c.c. 064-

001.29; del punto anterior con un rumbo de S 32º 38' 42.85" W con una distancia de 102.68m se llega al 

vértice número 4, colinda con los predios con c.c. 064-001.29 y 064-001.24; del punto anterior con un 

rumbo de N 63º 03' 29.41" W con una distancia de 9.80m se llega al vértice número 5, colinda con predio 

c.c. 064-001.06; del punto anterior con un rumbo de N 43º 01' 55.29" E con una curva de longitud de 

0.84m se llega al vértice número 7, del punto anterior con un rumbo de N 37º 16' 05.11" E con una curva 

de longitud de 30.50m se llega al vértice número 9, del punto anterior con un rumbo de N 31º 45' 10.83" E 

con una distancia de 55.25m se llega al vértice número 10, del punto anterior con un rumbo de N 38º 45' 

07.35" E con una curva de longitud de 12.69m se llega al vértice número 12, del punto anterior con un 

rumbo de N 54º 20' 32.55" E con una curva de longitud de 12.90m se llega al vértice número 14, del punto 

anterior con un rumbo de N 72º 05' 05.14" E con una curva de longitud de 8.57m se llega al vértice 

número 1, todos los linderos anteriores colindan con Avenida Río Churubusco; que es origen y cierre del 

polígono. 

 

SEGUNDO.  La Desincorporación referida en el artículo precedente, será para su posterior enajenación a título oneroso en 

las mejores condiciones para la Ciudad de México, considerando el Dictamen Valuatorio que para tal efecto emita la 

Dirección Ejecutiva de Avalúos, adscrita a la Dirección General de Patrimonio Inmobiliario. 
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TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. Publíquese el presente Decreto en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 

México. 

 

TERCERO. Inscríbase el presente Decreto en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de la Ciudad de México. 

 

Dado en la Ciudad de México, a los 05 dias del mes de enero de 2022. LA JEFA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO, DRA. CLAUDIA SHEINBAUM PARDO.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE GOBIERNO, MARTÍ 

BATRES GUADARRAMA.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, RAFAEL 

GREGORIO GÓMEZ CRUZ.- FIRMA.- LA SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, LUZ ELENA 

GONZÁLEZ ESCOBAR.- FIRMA.- EL CONSEJERO JURÍDICO Y DE SERVICIOS LEGALES, NÉSTOR 

VARGAS SOLANO.- FIRMA. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

_______________________________ 
 



6 de enero de 2022 GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 21 

 

CONSEJERÍA JURIDICA Y DE SERVICIOS LEGALES 

 

LIC. JUAN ROMERO TENORIO, Director General Jurídico y de Estudios Legislativos, con fundamento en lo dispuesto 

en el artículo 229, fracción V del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de 

México, y del Acuerdo por el que se Regula la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, publicado en el número 482 del 

órgano de difusión el 31 de diciembre de 2018, emito la siguiente: 

 

FE DE ERRATAS AL AVISO POR EL CUAL SE INFORMA LA NUEVA SEDE DEL INSTITUTO PARA LA 

ATENCIÓN Y PREVENCIÓN DE LAS ADICCIONES DE LA CIUDAD DE MÉXICO, A PARTIR DEL DÍA 01 

DE ENERO DEL 2022, PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES Y ADMINISTRATIVOS A LOS QUE HAYA 

LUGAR, PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, NO. 763, DEL DÍA 6 DE 

ENERO DE 2022. 

 

En la página 17, después del Transitorio TERCERO dice: 

 

En la Ciudad de México, a los 3 días del mes de enero de 2022. 

 

Debe decir: 

 

En la Ciudad de México, a los 31 días del mes de diciembre de 2021. 

 

 

T R A N S I T O R I O  

 

 

UNICO. Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

Ciudad de México a 6 de enero de 2022. 

 

EL DIRECTOR GENERAL JURÍDICO Y DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS 

 

 

(Firma) 

 

LIC. JUAN ROMERO TENORIO 

 

 

 

 

_________________________________ 
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O R G A N I S M O S   D E S C E N T R A L I Z A D O S 
 

INSTITUTO DEL DEPORTE DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

VERONICA ESTRADA GONZALEZ, DIRECTORA EJECUTIVA DE PROMOCIÓN Y DESARROLLO DE LA 

CULTURA FÍSICA Y EL DEPORTE DEL  INSTITUTO DEL DEPORTE DE LA CIUDAD DE MÉXICO, con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 7, apartado A, 33, transitorios trigésimo, trigésimo primero y trigésimo cuarto 

de la Constitución Política de la Ciudad de México; 1, 2, 11, 14, 44, 45, 54 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la 

Administración Pública de la Ciudad de México; 22, 23 de la Ley de Educación Física y Deporte del Distrito Federal, 32,33, 

34, 35 y 37  de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal;  38, 39 del Reglamento de la Ley de Desarrolló Social; 

122 de la Ley de Transparencia; Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas para la Ciudad de México;  

Lineamientos para la Elaboración de las Reglas de Operación de los Programas Sociales para el Ejercicio 2022, emitidos 

por el Instituto de Planeación Democrática y Prospectiva de la Ciudad de México, publicados en la Gaceta Oficial de la 

Ciudad de México, el 19 de Noviembre del 2021, Número 729 Bis; y artículos 1, 2, 3 16, 17 fracciones I, IX y XVIII, 18 

fracciones VII, IX, XII, 19 fracciones I, II,  III, y VIII del Estatuto Orgánico del Instituto del Deporte de la Ciudad de 

México, el acuerdo COPLADE/SE/XVIII /05/2021, del 31 de diciembre de 2021, que autoriza las Reglas de Operación del 

Programa Social “PONTE PILA” DEPORTE COMUNITARIO PARA EL BIENESTAR 2022, y demás disposiciones 

legales aplicables, y con base en los siguientes:  

 

CONSIDERANDO 

 

Que  de  conformidad    a  lo  dispuesto  en  el  artículo  34,  fracción  I,  de  la  Ley  de  Desarrollo  Social    del  Distrito  

Federal, determina  que  las  entidades  de  la  Administración  Pública  de  la  Ciudad  de  México,  que  tengan  a  su  cargo  

programas destinados  al  Desarrollo  Social,  deberán  publicar  en  la  Gaceta  Oficial  de  la  Ciudad  de  México,  a  más  

tardar  el  treinta  y  uno de  enero  del  año  del  ejercicio,  las  reglas  de  operación  de  los  diferentes  programas  de  

Desarrollo  Social,  por  lo  que  he  tenido a  bien  emitir  el  siguiente: 

 

AVISO POR EL CUAL SE DA A CONOCER EL ENLACE DIGITAL, DONDE PUEDEN SER CONSULTADAS 

LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA SOCIAL “PONTE PILA” DEPORTE COMUNITARIO 

PARA EL BIENESTAR 2022, A CARGO DEL INSTITUTO DEL DEPORTE DE LA CIUDAD DE MEXICO. 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO.  -   Publíquese  el  presente  aviso  en  la  Gaceta  Oficial  de  la  Ciudad  de  México.  

 

SEGUNDO.  -  Para  la  consulta  de  las reglas de  operación  del  programa,  deberá  remitirse  a  la  siguiente  liga:    

  

https://somospontepila.com/Documentos/Reglas-de-Operacion-Ponte-Pila-V1.pdf 

 

TERCERO.  -El  responsable  del  programa  social  mencionado  se  encuentra  a  cargo  de  Verónica Estrada González, 

Directora  Ejecutiva  de  Promoción  y  Desarrollo  de  la  Cultura  Física  y  el  Deporte  del  Instituto  del  Deporte  de  la  

Ciudad  de México,  número  de  contacto  telefónico  56  04  82  85.  

 

 

 

Ciudad de México, a 31 de diciembre de 2021 

 

(Firma) 

 

 

VERÓNICA ESTRADA GONZÁLEZ 

DIRECTORA EJECUTIVA DE PROMOCIÓN  Y DESARROLLO DE LA CULTURA FÍSICA 

 Y EL DEPORTE DEL  INSTITUTO DEL DEPORTE DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

https://somospontepila.com/Documentos/Reglas-de-Operacion-Ponte-Pila-V1.pdf
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AVISO 
 

Se da a conocer a la Administración Pública de la Ciudad de México; Tribunal Superior de Justicia y Congreso de la Ciudad de México; 

Órganos Autónomos en la Ciudad de México; Dependencias, Alcaldías y Órganos Federales; así como al público en general, los 

requisitos que habrán de contener los documentos para su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, siendo los siguientes: 

 

A). El documento a publicar deberá presentarse en original o copia certificada ante la Unidad Departamental de la Gaceta Oficial y 

Trámites Funerarios, en un horario de 9:00 a 14:30 horas para su revisión, autorización y según sea el caso cotización, con un 

mínimo de 4 días hábiles de anticipación a la fecha en que se requiera sea publicado, esto para el caso de las publicaciones 

ordinarias, si se tratase de inserciones urgentes a que hace referencia el Código Fiscal de la Ciudad de México, estas se sujetarán a la 

disponibilidad de espacios que determine la citada Unidad. 

 

B). Una vez hecho el pago correspondiente, el documento a publicar tendrá que presentarse, debidamente firmado y rubricado en todas las 

fojas que lo integren, por la persona servidora pública que lo emite, señalando su nombre y cargo, así como la validación de pago 

correspondiente, emitida por la Secretaría de Administración y Finanzas y en página electrónica. 

 

1). Tratándose de documentos que requieran publicación consecutiva, se anexarán tantos originales o copias certificadas como 

publicaciones se requieran. 

 

2). En caso de documentos que requieran aprobación de autoridad competente, como: Reglamentos Internos, Estatutos, Bandos, 

Manuales, Programas Sociales, Acciones Sociales y/o Institucionales, deberá agregarse a la solicitud de inserción copia simple del oficio 

que acredite la misma, así como de la suficiencia presupuestal. 

 

3) Cuanto la publicación verse sobre el link en el que podrá ser consultado un documento, en la misma deberá señalarse el nombre y cargo 

de la persona responsable de su funcionalidad y permanencia en la página electrónica correspondiente, así como el número telefónico de 

contacto. 

 

C). La información a publicar deberá ser grabada en disco compacto rotulado contenido en sobre de papel o usb, en archivo con formato 

en procesador de texto (.doc), Microsoft Word en cualquiera de sus versiones, con las siguientes especificaciones: 

 

 Página tamaño carta; 

 Márgenes en página vertical: Superior 3, inferior 2, izquierdo 2 y derecho 2; 

 Márgenes en página horizontal: Superior 2, inferior 2, izquierdo 2 y derecho 3; 

 Tipo de letra Times New Roman, tamaño 10; 

 Dejar un renglón como espacio entre cada párrafo, teniendo interlineado sencillo, y espaciado a cero; 

 No incluir ningún elemento en el encabezado o pie de página del documento (logo o número de página);  

 Presentar los Estados Financieros o las Tablas Numéricas en tablas generadas en Word, cabe mencionar que dentro de las tablas 

no deberá haber espacios, enters o tabuladores y cuando sean parte de una misma celda, deberán ser independientes, en el anterior 

e inicio de cada hoja, así como no deberán contener interlineado abierto, siendo la altura básica de 0.35; si por necesidades del 

documento debiera haber espacio entre párrafo, en tablas, deberán insertar celdas intermedias; 

 Rotular el disco con el título del documento, con marcador indeleble; 

 No utilizar la función de Revisión o control de cambios, ya que al insertar el documento en la Gaceta Oficial, se generarán cuadros 

de dialogo que interfieren con la elaboración del ejemplar; 

 No utilizar numeración o incisos automáticos, así como cualquier función automática en el documento; y 

 La fecha de firma del documento a insertar deberá ser la de ingreso, así mismo el oficio de solicitud será de la misma fecha. 

 

D). La cancelación de publicaciones en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, deberá solicitarse por escrito con 3 días hábiles de 

anticipación a la fecha de publicación indicada al momento del ingreso de la solicitud, para el caso de publicaciones ordinarias, si se trata 

de publicaciones urgentes, será con al menos un día de antelación a la publicación, en el horario establecido en el inciso A) del artículo 11 

del Acuerdo por el que se Regula la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

E). En caso de que se cometan errores o los documentos contengan imprecisiones producto de la edición de la Gaceta Oficial de la Ciudad 

de México, que sean responsabilidad de la Dirección General Jurídica y de Estudios Legislativos, el titular de la misma podrá emitir la 

correspondiente “Fe de Erratas”, tratándose de errores, o imprecisiones responsabilidad de los solicitantes, contenidos en los documentos 

cuya publicación se solicite, deberán emitir la correspondiente “Nota Aclaratoria” en la que se deberá señalar específicamente la fecha y 

número de la Gaceta, la página en que se encuentra el error o imprecisión, así como el apartado, párrafo, inciso o fracción de que se trate 

en un formato “Dice” y “Debe decir”, debiendo solicitar su publicación en el referido Órgano de Difusión. 
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DIRECTORIO 

 

Jefa de Gobierno de la Ciudad de México 

CLAUDIA SHEINBAUM PARDO 

 

Consejero Jurídico y de Servicios Legales 

NÉSTOR VARGAS SOLANO 

 

Director General Jurídico y de Estudios Legislativos 

JUAN ROMERO TENORIO 

 

Director de Estudios Legislativos y Trámites Inmobiliarios 

GUILLERMO CRUCES PORTUGUEZ 

 

Subdirector de Proyectos de Estudios Legislativos y Publicaciones 

YAHIR ADÁN CRUZ PERALTA 
 

Jefe de Unidad Departamental de la Gaceta Oficial y Trámites Funerarios 

SAID PALACIOS ALBARRÁN 

 

INSERCIONES 

 

Plana entera .....................................................................................  $ 2, 283.00 

Media plana .....................................................................................  $ 1, 227.00 

Un cuarto de plana ..............................................................................  $ 764.00 

 

Para adquirir ejemplares, acudir a la Unidad Departamental de la Gaceta Oficial, sita en la Calle Candelaria de los Patos s/n, 

Col. 10 de Mayo, C.P. 15290, Demarcación Territorial Venustiano Carranza, Ciudad de México. 

 

Consulta en Internet 

www.consejeria.cdmx.gob.mx 
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